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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dos (2) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

  REF: LSC. 2019-01211 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 17 DEL 3 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
 

1.- Se agrega al expediente la comunicación allegada 
por la entidad Giros y Finanzas (archivos Nos. 47 y 48 ). 

 
2.- Por resultar extemporáneas, se rechazan las 

objeciones presentadas por el demandante (archivo N˚ 49), 
pues estas debieron plantearse en la audiencia de 
inventarios y avalúos celebrada el 8 de octubre de 2021 
(archivo N˚ 33). 

 
3.- Ténganse en cuenta que las aclaraciones 

presentadas por el demandante, respecto de su actuación 
en causa propia en este asunto (archivo N˚ 50. 

 
Así mismo y para evitar futuras imprecisiones, se 

acepta la renuncia presentada por el abogado ANDRÉS 
CAMILO GRANADOS LEGUIZAMÓN (archivo N˚ 51), al poder que 
en oportunidad le fuera conferido por el demandante.  

 
4.- En consideración a la solicitud elevada por el 

abogado BENICIO ALIRIO MEJIA VELASCO (archivo N˚ 53), 
apoderado de la parte demandada, por secretaría 
remítasele copia digital de las piezas requeridas o 
facilítesele, por tiempo determinado, el enlace 
contentivo del expediente, para su revisión. 

 
5.- Se agrega al expediente la comunicación expedida 

por la entidad Porvenir S.A. (archivos N˚. 54). 
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